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RES. H. N° 1 3 2 3 / 1 8
SALTA, 020CT2018

Expte. N° 4083/18

VISTO:

Las presentes actuaciones mediante la cual la Secretaria Administrativa de esta Unidad
Académica solicita la continuidad de la Sra. Lucia A. Rodríguez en el cargo Categoría 2 de Directora General,
Mesa de Entradas, Salidas y Archivo, del Agrupamiento Administrativo del Personal de Apoyo Universitario;
y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Res. H N° 0142/18 se designa a la mencionada agente, en el cargo Categoría 2,
Personal No Permanente, del Agrupamiento Administrativo, del Personal de Apoyo Universitario de la
Facultad de Humanidades, a partir del 01/03/18 y por el término de seis (6) meses o hasta que el cargo se cubra
por concurso, lo que ocurra primero;

Que la Secretaria Administrativa informa que el concurso del cargo mencionado aún se
encuentra en proceso de autorización de Misiones y Funciones por parte del Honorable Consejo Superior;

Que es necesaria la continuidad de la Sra. Rodríguez a los fines de garantizar el normal
funcionamiento del área y de esta Facultad;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- PRORROGAR la designación de Sra. Lucia Albertina RODRÍGUEZ DNI 10.563.584 en
el cargo Categoría 2, como Personal No Permanente, del Agrupamiento Administrativo, del Personal de Apoyo
Universitario de la Facultad de Humanidades, a partir del 01/09/18 y por el término de seis meses y/o hasta la
cobertura del cargo, en un todo de acuerdo a lo establecido por Resolución CS.494/11.

ARTÍCULO 2°.- NOTIFÍQUESE a la interesada, comuniqúese a la Dirección General Administrativa
Contable, Departamento de Personal, Secretaría Administrativa de la Facultad, Departamento de Alumnos,
publíquese en el Boletín Oficial y gírese a la Dirección General de Personal a sus efectos.

STEÜ-A MARIS MIMESSI
SECRETARIA ADMINISTRATIVA

Facultad de Humanidades - UNSa.
v
:

• .-!


